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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 20 de diciembre del año dos mil diecinueve, 
en el Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Mayoría Calificada el ACUERDO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 61 fracción II, 62, 63, 66 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 y 46 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 30 fracciones I, XI y XII, 38 
fracción II, 48, fracciones I, VI, 106, 110, 111, 112, 113, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 25, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 51, 52 y 53 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por 
el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal de 2020, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 
del Presupuesto de Egresos. 

 
3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 6º, 

apartado A, fracción I, que: “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública...”. Asimismo instituye el 
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principio de máxima publicidad al cual se ceñirá en las partidas del Presupuesto de 
Egresos. 

 
4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 126 

que: “No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de 
Egresos o determinado por la ley posterior”. 
 

5. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 
que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 
 

6. Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

 
7. Que en ese sentido, se estableció un Consejo Nacional de Armonización Contable; el 

cual establece, las normas, metodologías, clasificadores y los formatos, con la 
estructura y contenido de la información, para armonizar la elaboración y presentación 
de los documentos señalados en este artículo, y así cumplir plenamente con las 
obligaciones de información previstas en esta Ley. 

 
8. Que el 10 de junio de 2010 y el 30 de septiembre de 2015, el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, a través del Secretario Técnico, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Clasificación por tipo de Gasto, y el Acuerdo por el que se reforma y 
adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto, respectivamente, en donde se obliga a 
clasificar el Presupuesto de Egresos bajo dicha estructura. 

 
9. Que el 27 de diciembre de 2010 el Consejo Nacional de Armonización Contable, a través 

del Secretario Técnico, publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Clasificación 
Funcional del Gasto, en donde se obliga a clasificar el Presupuesto de Egresos en base 
a la finalidad, función, sub función. 

 
10. Que el 7 de julio de 2011 el Consejo Nacional de Armonización Contable, a través del 

Secretario Técnico, publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Clasificación 
Administrativa del Gasto, en donde se obliga a clasificar el Presupuesto de Egresos en 
base a dicha estructura. 

 
11. Que el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, determina que, 

además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, fiscal 
y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 y 48 de dicho 
ordenamiento legal, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en los Presupuestos, 
apartados específicos como son; prioridades de gasto, programas, proyectos, así como 
la distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales e incluyendo 
el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de 
servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; 
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gastos de operación, gasto en comunicación social; gasto de inversión; gasto 
correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público 
privadas, de prestación de servicios, entre otros. 
 

Aunado a lo anterior, se debe incluir el listado de programas así como sus indicadores 
estratégicos y de gestión aprobados, y la aplicación de los recursos conforme a las 
clasificaciones administrativa, funcional, programática, económica y, en su caso, 
geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y 
eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados.  
 

Que es necesaria en el presente proceso de integración de la información financiera 
para la elaboración de los presupuestos, se deberán incorporar los resultados que 
deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto basado en 
resultados y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
12. Que, con apego al artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con 

fecha 3 de abril del 2013, el Consejo Nacional de Armonización Contable publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, la Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos, en la que establece el 
formato del proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado. 

 
13. Que el artículo 62 de la Ley General mencionada refiere que los entes públicos 

elaborarán y difundirán en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos a 
la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido 
de la información financiera señalada en el artículo 61 del mismo ordenamiento. El 
consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la información que 
rijan la elaboración de los documentos señalados en el párrafo anterior, con el fin de 
armonizar su presentación y contenido. 

 
14. Que el artículo 63 de la Ley en cita señala que la Iniciativa de Ley de Ingresos, el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos y demás documentos de los entes públicos que 
dispongan los ordenamientos legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de 
Internet. 

 
15. Que el artículo 66 de la Ley en comento establece que las secretarías de finanzas o sus 

equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios 
deberán publicar en Internet, los calendarios de ingresos así como los calendarios de 
presupuesto de egresos con base mensual, en los formatos y plazos que determine el 
consejo. 

 
16. Que el artículo 67 de la normatividad señalada refiere que los entes públicos deberán 

registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios 
que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.   

 

Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan 
directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios.  Los entes 
públicos publicarán en Internet la información sobre los montos pagados durante el 
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periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales, 
identificando el nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única de Registro de 
Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro Federal de 
Contribuyentes con Homoclave cuando sea persona moral o persona física con 
actividad empresarial y profesional, y el monto recibido. 

 
17. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal 

las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 
territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.   
 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se 
destinarán a los siguientes rubros:   
 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, 
drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, 
así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el 
catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la 
Secretaría de Desarrollo Social.  
  

II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que 
beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones 
territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y 
pobreza extrema en la entidad.   
 

 Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se 
refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual 
de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios 
o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que 
se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil 
de enero.   
 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer 
de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la 
realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la 
entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los 
recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la 
finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación 
territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.   
 

Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán 
destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser 
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aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y 
acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de 
proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo.   
 
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones 

territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes 
obligaciones:   
 

I. De la Secretaría de Desarrollo Social:   
 

a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en 
lo que establece la Ley General de Desarrollo Social, para la medición de la 
pobreza, y   

b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o 
demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las 
Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en 
los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social;   
 

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:   
 

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de 
Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información 
pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que 
reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios;   

b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 
aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;   

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente 
y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través 
de la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los 
lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;   

 
d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, lo 
harán por conducto de las entidades;   

e)   Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen 
el desarrollo sostenible;   

e) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus 
Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los 
recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta 
Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 
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social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. 
Asimismo, las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, deberán 
proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la 
supervisión y seguimiento de los recursos, y   

f) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de 
este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la 
información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los 
avances y, en su caso, evidencias de conclusión.   

 
Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el 
gobierno de la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la 
información correspondiente al municipio, y   
 
III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo 
referenciado para difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada 
municipio o demarcación territorial financiadas con los recursos provenientes de este 
Fondo. Dicho sistema deberá contener la información del contrato bajo el cual se 
celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 
 

18. Que el artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios establece que dicha Ley es de orden público y tiene como objeto establecer 
los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para 
un manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas. Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I 
y II del Título Segundo de esa Ley, de conformidad con la normatividad contable 
aplicable. 
 

19. Que el artículo 8 de la Ley mencionada señala que toda propuesta de aumento o 
creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la 
correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto.  

 

Asimismo refiere que no procederá pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto de Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos 
excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la cuenta pública y en los 
informes que periódicamente entreguen a la Legislatura local, la fuente de ingresos 
con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y no 
etiquetado. 
 

20. Que el artículo 18 de la Ley hace referencia a los lineamientos sobre los cuales se debe 
basar la elaboración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos de los Municipios señalando que se deberán elaborar 
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores 
del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de 
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desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos 
anuales, estrategias y metas.  

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 
de la Entidad Federativa correspondiente.  
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 
las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: I. 
Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base en 
los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en 
su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; II. Descripción de 
los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; III. Los 
resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y 
el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y IV. Un estudio actuarial de las 
pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro 
años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas 
de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor 
presente. Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, 
respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una 
población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 
población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos 
Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente 
del Estado para cumplir lo previsto en ese artículo. 
 

21. Que el artículo 19 de la Ley en cita señala que el Gasto total propuesto por el 
Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto de Egresos, el aprobado y el 
que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario sostenible.   
 

El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios sostenibles. Se 
considerará que el Balance presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho 
balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos 
disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su 
caso, se contrate por parte del Municipio y se utilice para el cálculo del Balance 
presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de 
Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo 
con el artículo 46 de esta Ley.   
 

Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 de esa Ley, la 
Legislatura local podrá aprobar un Balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo para el Municipio respectivo. Para tal efecto, el tesorero municipal o su 
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equivalente, será responsable de cumplir lo previsto en el artículo 6, párrafos tercero a 
quinto de esta Ley. 
 

22. Que el artículo 20 de la legislación en comento contempla que los recursos para cubrir 
los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del respectivo 
Municipio. 
 

23. Que el artículo 21 del ordenamiento legal referido manifiesta que los Municipios y sus 
Entes Públicos deberán observar las disposiciones establecidas en los artículos 8, 10, 
11, 14, 15 y 17 de esa Ley. Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán 
observar lo previsto en el artículo 13 de ese ordenamiento. Lo anterior, con excepción 
de la fracción III, segundo párrafo de dicho artículo, la cual sólo será aplicable para los 
Municipios de más de 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 
población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Las 
autorizaciones a las que se hace mención en dichos artículos serán realizadas por las 
autoridades municipales competentes. 

 

24. Que el artículo 46 de la Ley mencionada señala que de acuerdo a la clasificación del 
Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los siguientes Techos de Financiamiento 
Neto:  
   
I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de Financiamiento 

Neto de hasta el equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre 
disposición;   

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento Neto 
el equivalente al 5 por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y   

III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento Neto 
igual a cero.   
 

Para los casos previstos en el artículo 7, fracciones I, II y III de esta Ley, se autorizará 
Financiamiento Neto adicional al Techo de Financiamiento Neto contemplado en este 
artículo, hasta por el monto de Financiamiento Neto necesario para solventar las 
causas que generaron el Balance presupuestario de recursos disponible negativo.   
 

Para efectos de la determinación del Techo de Financiamiento Neto de aquellos Entes 
Públicos que no tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el 
Registro Público Único, que den lugar a la evaluación que deberá realizar la Secretaría 
sobre los indicadores del Sistema de Alertas de acuerdo a los artículos 43 y 44 de esa 
Ley, tendrán que entregar la información requerida por la Secretaría de acuerdo al 
Reglamento del Registro Público Único para la evaluación correspondiente. 

 

25. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción XI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento de Colón, es competente para 
formular y aprobar su Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, con base en 
sus ingresos disponibles sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y en las 
demás leyes aplicables. 
 

26. Que los artículos 48, fracción VI y 106 de la Ley en comento establece que es 
obligación de la dependencia encargada de las finanzas públicas realizar, las acciones y 
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trabajos previos a la elaboración de proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos, para someterlos a la consideración del Ayuntamiento.  
 

27. Que el artículo 48 fracciones XVI y XVII de la Legislación mencionada establece las 
modificaciones que el titular de la Dependencia encargada de las finanzas públicas en 
este caso, el Secretario de Finanzas puede realizar al presupuesto estableciendo los 
siguientes casos: 
 

XVI. Realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos del ejercicio, del 
recurso financiero existente, resultado de ejercicios anteriores en la hacienda 
pública municipal, previa autorización expresa del Presidente Municipal, debiendo 
constar por escrito, informando al Ayuntamiento a través de la Cuenta Pública;  

 

XVII. Realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos, siempre y 
cuando no rebase el 10% de los puntos porcentuales del presupuesto autorizado 
entre el gasto administrativo y gasto social aprobado, informando al Ayuntamiento 
a través de la Cuenta Pública. 

 
28. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro refiere que el 

Presupuesto de Egresos constituye la expresión económica de la política gubernamental 
y será el aprobado por los ayuntamientos; se integra con los presupuestos de las 
dependencias y organismos municipales y en la conformación del mismo y en las 
modificaciones que se le hagan, se guardará el equilibrio presupuestal en su relación 
con los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio. 
 

29. Que en atención a lo vertido por el artículo 111 de la Ley en mención, el Presupuesto 
de Egresos contendrá los apartados siguientes: 
 
I. Exposición de motivos, en la que se describan:  

 

a) Las condiciones económicas, financieras y hacendarias actuales, así como las 
que se prevén para el futuro del Estado.  

 
b) Situación de la deuda pública al término del último ejercicio fiscal presupuestal 

y estimación de la que se tendrá al concluir el ejercicio fiscal en curso e 
inmediato siguiente.  

 
c) Ingresos y gastos reales del primero de octubre del año anterior al treinta de 

septiembre del año en curso;  
 

II. La integración de las partidas por objeto del gasto y por conceptos globales de 
gasto social y gasto administrativo que ejercerán sus dependencias y entidades;  

 

III. Las prioridades de gasto, programas y proyectos, así como la distribución del 
presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 
plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 
honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 
operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 
gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 
público privadas y proyectos de prestación de servicios, así como cualquier otro 
que establezcan las disposiciones aplicables;  
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IV. El listado de los programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión 
aprobados;  

 

V. La asignación de recursos, de acuerdo a las normas, metodologías y clasificadores 
que correspondan conforme a la Ley General respectiva;  

 

VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre del año en curso 
y dinero en efectivo, especificando su origen y, en su caso, destino;  

 
VII. Los tabuladores que contengan las remuneraciones, sean fijas o variables, en 

efectivo o en especie, de los servidores públicos, determinados en los términos del 
Título Tercero de esta Ley;  

 

VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total presupuestado; 
 

IX. El endeudamiento neto;  
 

X. Los intereses de la deuda; y  
 

XI. La demás información que, en su caso, señalen las disposiciones generales 
aplicables a los sujetos de la Ley.  

 
30. Que por su parte el artículo 112 de la Ley de referencia establece que en la formulación 

del Presupuesto de Egresos podrá observarse, los lineamientos siguientes:  
 

I. La presupuestación del gasto público municipal deberá sujetarse a los objetivos y 
prioridades que señale el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, 
atendiendo a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
honradez y austeridad;  

 
II. Sólo habrá un Presupuesto, las partidas podrán ser modificadas con posterioridad:  
 

a) Cuando existan ingresos extraordinarios o adicionales, para lo cual el titular de la 
dependencia encargada de las finanzas públicas, lo hará del conocimiento del 
Ayuntamiento dentro del mes siguiente al que ingresaron, manifestando de 
manera detallada la fuente de ingresos y el destino que se propone.  
 

b) Cuando resulten necesarias transferencias entre partidas, para ajustarlas a las 
necesidades de las dependencias.  
 

c) En ambos casos se deberá señalar el origen y destino de los recursos y se 
procederá conforme a lo dispuesto por la ley;  

 

III. Todos los gastos públicos deberán consignarse en el Presupuesto o en 
modificaciones al mismo;  

 

IV. Las autorizaciones presupuestales del gasto no se formularán en forma general, 
sino por partidas detalladas y específicas, sin perjuicio de agruparlas en partidas 
globales;  

 

V. No podrá contener, ni podrán existir, partidas presupuestales secretas o 
confidenciales o cuyo fin no sea claro y específico;  
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VI. Se incluirán las partidas necesarias para solventar obligaciones que constituyan 
deuda pública del Municipio y de las demás entidades paramunicipales que 
cuenten con la garantía del Municipio;  

 

VII. El gasto previsto en el Presupuesto de Egresos, para la realización de todas las 
festividades públicas en un ejercicio fiscal, se desglosará mediante un anexo al 
presupuesto, que constituirá información pública y deberá especificar:  

 

a) La fecha o período de la festividad que corresponda, así como su denominación 
más popular o usual con la que sea identificada.  

 

b) El importe de recursos públicos totales que será asignado a cada festividad, por 
separado y por cada rubro de gasto.  

 

c) En su caso, la descripción general de las estrategias de recuperación del gasto, 
que contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del 
evento; o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto público;  

 
VIII. Clasificará como grupos fundamentales de la autorización del gasto público los 

capítulos de servicios personales y generales; materiales y suministros; 
maquinaria, mobiliario y equipo; adquisición de muebles e inmuebles; 
construcciones; transferencias; deuda pública, y asignaciones globales 
suplementarias. Estos capítulos se agruparán en forma de gasto corriente, de 
inversión y deuda pública; 

 

IX. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se incluirán los tabuladores anuales que contengan 
las remuneraciones de los servidores públicos al servicio del Municipio, de sus 
entidades y dependencias y de su administración paramunicipal, en los términos 
que señala la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro. El total de sueldos, salarios y prestaciones al personal del Municipio 
que se prevean en el Presupuesto de Egresos, no excederán del cuarenta por 
ciento del total del mismo y la inversión de obra pública será de por lo menos el 
equivalente al treinta por ciento;  

 
X. En el correspondiente al último año del periodo de ejercicio de la administración 

municipal, se establecerá una partida destinada a gastos de transición, que será 
del uno por ciento del presupuesto del gasto corriente mensual promedio del 
periodo correspondiente a los primeros seis meses del año de que se trate, sin 
incluir las partidas de servicios personales. Los recursos de esta partida deberán 
utilizarse únicamente para gastos de capacitación y para pagos de gastos 
administrativos del proceso de entrega recepción, no podrán destinarse a cubrir 
remuneraciones a los que serán empleados o funcionarios en la administración 
entrante; y  

 
XI. No se podrán aprobar partidas para el otorgamiento de bonos, compensaciones 

especiales o cualquier otro pago adicional a las prestaciones a que se tienen 
derecho por ley o convenio los servidores públicos, por término de la 
administración municipal.  
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31. Que el artículo 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala que 
una vez aprobada la Ley de Ingresos por la Legislatura del Estado, el Ayuntamiento 
aprobará su Presupuesto de Egresos, el cual será publicado en los términos de la 
mencionada ley. 
 

32. Que por su parte, el artículo 114 de la multicitada Ley establece que corresponderá al 
Presidente Municipal y a los titulares de las Dependencias, la ejecución de las partidas 
que se les hubieren asignado del Presupuesto de Egresos y no podrán autorizarse, ni 
ejercerse erogación alguna si no se encuentra prevista en el Presupuesto de Egresos 
una partida presupuestal específica para ello, o si esta se ha agotado; aun cuando se 
haya solicitado transferencia de recursos de otra partida presupuestal para lograr la 
suficiencia y ésta aún no se ha aprobado en los términos previstos por la presente Ley y 
el Reglamento correspondiente 
 
Por lo anterior en la ejecución del gasto público, las dependencias y organismos 
municipales, deberán:  
 
I. Realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 

contemplados en el Presupuesto de Egresos; y  
 
II. Registrar y controlar su ejercicio presupuestal, sujetándose a los compromisos 

reales de pago.  
 

La dependencia encargada de las finanzas públicas, en los términos que establezcan 
los reglamentos municipales, es el responsable de la supervisión del ejercicio 
presupuestal y del avance de los programas operativos de las dependencias y 
organismos municipales, debiendo informar periódicamente al Ayuntamiento de los 
resultados obtenidos. 
 

33. Que el artículo 115 de la Ley en cita establece que el Presupuesto de Egresos será 
aprobado por el Ayuntamiento en base en sus ingresos disponibles.  
 

34. Que en relación a lo establecido por el artículo 110 de la Ley en mención, el numeral 51 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, determina 
que el Presupuesto de Egresos constituye la expresión económica de la política 
gubernamental y será el aprobado por los Ayuntamientos, conforme a lo establecido en 
la respectiva ley que determina las bases generales para la organización municipal.  
 

35. Que el artículo 14 de la Ley citada menciona que los servidores públicos de los Poderes 
y los de los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, instituciones y organismos 
constitucionales autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
 
Dicha remuneración será determinada en tabuladores que formarán parte integral de 
los presupuestos de egresos correspondientes. 
 

36. Que el artículo 15 de la legislación en mención refiere que los tabuladores a que hace 
referencia el punto precedente, se determinarán anualmente y sólo podrán modificarse 
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por reforma que al efecto haga el órgano competente, cuando en fecha posterior a su 
publicación surta efectos convenio o contrato laboral que modifique las remuneraciones 
correspondientes a los servidores públicos de base. 
 
Los tabuladores determinarán los rangos máximo y mínimo de los montos brutos de 
las dietas, los salarios y las prestaciones en efectivo de la remuneración de dichos 
servidores públicos, por nivel, categoría, grupo o puesto, sean montos fijos o 
variables; así como las que se otorguen en especie y en servicios, las que deberán 
manifestarse mediante el señalamiento de las prestaciones que la componen, por 
nivel, categoría, grupo o puesto. 
 

37. Que asimismo el artículo 16 de la Ley referida menciona que habrá un tabulador para 
los servidores públicos de base, otro para los electos y uno más para los designados y 
de libre nombramiento. 
 
A los servidores públicos temporales, eventuales e interinos les corresponderán las 
remuneraciones que estén establecidas en el tabulador correspondiente al puesto que 
ocupen. 
 

38. Que el artículo 25 del ordenamiento legal referido el Presupuesto de Egresos del Estado 
y el de los municipios, que aprueben la Legislatura y los ayuntamientos, 
respectivamente, incluirán los tabuladores mencionados. 
 

39. Que el artículo 37 de la Ley para el Manejo citada señala que en el proceso de 
integración de la información financiera para la elaboración de los presupuestos del 
Estado y de los municipios, se deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del 
sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Para la formulación y ejecución del Presupuesto de Egresos del Estado y de los 
Municipios, se estará a lo dispuesto en la presente Ley, así como a lo previsto por la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

40. Que el artículo 38 de la disposición legal en mención refiere que los sujetos de la Ley 
no podrán efectuar ningún egreso que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente.  

 
Los Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios no deberán contener 
partidas presupuestales secretas o confidenciales o cuyo fin no sea claro y específico. 
 
En los Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios, se incluirán las 
partidas necesarias para solventar obligaciones que constituyan deuda pública del 
Estado y de las demás entidades que cuenten con la garantía del Estado, cuando 
dichas obligaciones hayan sido incurridas en ejercicios fiscales anteriores y 
comprendan dos o más ejercicios fiscales, conforme a lo autorizado por las leyes y 
decretos correspondientes, así como las que se deriven de los proyectos de inversión y 
prestación de servicios aprobados conforme a la ley. 
 

41. Que por su parte, el artículo 39 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, señala que los Presupuestos de Egresos del Estado y de los 
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municipios, tendrán una sustentación lo suficientemente amplia, que abarque todas las 
responsabilidades de gobierno. 
 

42. Que el artículo 40 del ordenamiento legal en comento establece que el proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado y de los municipios, contendrá la 
siguiente información: 

 
I. Exposición de motivos, en la que se describan:  
 

a) Las condiciones económicas, financieras y hacendarias actuales, así como las 
que se prevén para el futuro del Estado.  

 
b) Situación de la deuda pública al término del último ejercicio fiscal presupuestal y 

estimación de la que se tendrá al concluir el ejercicio fiscal en curso e inmediato 
siguiente.  

 
c) Ingresos y gastos reales del primero de octubre del año anterior al treinta de 

septiembre del año en curso;  
 

II. Tratándose del Presupuesto del Estado, la integración de las partidas por objeto del 
gasto y por conceptos globales de gasto social y gasto administrativo que ejercerán 
los Poderes, sus dependencias y entidades, así como los tribunales administrativos y 
los organismos constitucionales autónomos. 

 
En el caso del Presupuesto de los municipios, la integración de las partidas por 
objeto del gasto y por conceptos globales de gasto social y gasto administrativo que 
ejercerán sus dependencias y entidades; 

 
III. Las prioridades de gasto, programas y proyectos, así como la distribución del 

presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 
plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 
honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 
operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 
gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 
público privadas y proyectos de prestación de servicios, así como cualquier otro que 
establezcan las disposiciones aplicables; 

 
IV. El listado de los programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados; 
 

V. La asignación de recursos, de acuerdo a las normas, metodologías y clasificadores 
que correspondan conforme a la Ley General respectiva; 

 
VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre del año en curso y 

dinero en efectivo, especificando su origen y, en su caso, destino; 
 

VII. Los tabuladores que contengan las remuneraciones, sean fijas o variables, en 
efectivo o en especie, de los servidores públicos, determinados en los términos del 
Título Tercero de esta Ley; 
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VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total presupuestado; 
 

IX. El endeudamiento neto; 
 

X. Los intereses de la deuda; y 
 

XI. La demás información que, en su caso, señalen las disposiciones generales 
aplicables a los sujetos de la Ley. 

 
43. Que el artículo 41 de la Ley de referencia establece que sólo podrán crearse entidades, 

cuando se haya aprobado la partida correspondiente en el Presupuesto de Egresos. 
 

44. Que a su vez el artículo 52 de la Ley a que se hace mención en el considerando 
anterior, señala que los Ayuntamientos se ocuparán del estudio, dictamen y aprobación 
de su respectivo Presupuesto de Egresos del Municipio, verificando que exista un 
equilibrio entre los ingresos proyectados y los gastos que se pretenden erogar en ese 
periodo presupuestal. 
 

45. Que el artículo 53 del cuerpo legal multicitado señala que del Presupuesto de Egresos 
aprobado por los Municipios, se remitirá una copia certificada a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, dentro de los primeros diez días hábiles siguientes a su 
aprobación. 
 

46. Que aunado a lo anterior, el artículo 42 del ordenamiento en mención, establece que 
los Presupuestos de Egresos se publicarán dentro de los siguientes diez días hábiles 
contados a partir de su recepción, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y un resumen ejecutivo en un periódico de mayor circulación local 
en el Estado y en el Municipio de que se trate.   

 
47. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2019, el 

Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo que formula la Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal de 2020, por la cantidad de $ 362, 
445, 849.00 (trescientos sesenta y dos millones, cuatrocientos cuarenta y cinco mil, 
ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 m.n.). 
 

48. Que en Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 07 diciembre de 2019, la H. LIX Legislatura 
del Estado de Querétaro aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el 
ejercicio fiscal de 2020 por un monto de $ 362, 445, 849.00 (trescientos sesenta y dos 
millones, cuatrocientos cuarenta y cinco mil, ochocientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 m.n.). 

 
49. Que con fecha 18 de diciembre de 2019 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 

oficio número SF/1209/2019 expedido por el Lic. Julián Martínez Ortíz en su carácter de 
Secretario de Finanzas, mediante el cual remite el documento que contiene el proyecto 
de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 2020 del Municipio de Colón, Qro., 
propuesta que se describe en los términos del documento que en forma anexa se 
agrega al presente formando parte integral de este Acuerdo.   
 

50. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
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Cuenta Pública mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría 
del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la 
Comisión de la materia. 

 
51. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 32 fracción II del Reglamento 

mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
Secretario de Finanzas, cuestionándosele al titular de la Secretaría de Finanzas si el 
proyecto de presupuesto de egresos elaborado por esa Dependencia cumplía todos los 
requisitos y lineamientos establecidos por la normatividad aplicable tanto federal, 
estatal como municipal señalándose por dicho servidor público que el proyecto remitido 
sí cumple con los requerimientos de todo el marco legal aplicable y que será un 
presupuesto que logrará cubrir todos los gastos considerados para ese ejercicio fiscal; 
así como que el tabulador de salarios está debidamente fundado y motivado por lo cual, 
una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, 
dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento 
quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro.,  para el 
ejercicio fiscal de 2019, por la cantidad de $ 362, 445, 849.00 (trescientos sesenta y dos 
millones, cuatrocientos cuarenta y cinco mil, ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 
m.n.). en los términos en que se detalla en documento que se agrega al presente Acuerdo, 
formando parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDO.- Se autoriza al Secretario de Finanzas a realizar las modificaciones necesarias al 
Presupuesto de Egresos, siempre y cuando no rebase el 10% de los puntos porcentuales del 
presupuesto autorizado entre el gasto administrativo y gasto social aprobado, así como a 
realizar la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores, informando dichas 
circunstancias a este Órgano Colegiado a través de la Cuenta Pública; así como a lo señalado 
en el documento que contiene el Presupuesto de Egresos, mismo que forma parte integrante 
del presente Acuerdo.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del primero de enero de 2020 y 
terminará el treinta y uno de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.-. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal y túrnese copia certificada del 
mismo al Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro, para que dentro de los siguientes 
diez días hábiles contados a partir de su recepción, se publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
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Asimismo, a través de la Secretaría de Finanzas deberá publicarse un resumen ejecutivo en un 
periódico de mayor circulación local en el Estado y en el Municipio de Colón, Qro. 
 
TERCERO.- Deberá remitirse copia certificada a la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes a su aprobación.  
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario de Finanzas para que erogue las cantidades necesarias a 
fin de dar cumplimiento a las publicaciones que se señalan en el presente Acuerdo 
 
QUINTO.- El ejercicio del gasto público se ajustará a los principios eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado, toda la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social que difundan los sujetos de la Ley, se sujetarán a lo siguiente: Deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en ningún caso incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público; Deberá contener un anuncio, en lugar visible y ocupando al menos una 
quinta parte en proporción al área o espacio en el que se anuncie la leyenda: “Esta (obra, 
programa o acción) es de carácter público; no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, 
programa o acción), deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente.  

 
SEXTO.- Se instruye al Secretario de Finanzas para que realice el debido seguimiento para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese lo anterior, a la Secretaría de Finanzas para su conocimiento y 
seguimiento. 
 
 
Colón, Qro., a 19 de diciembre de 2019. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. Síndico 
Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. 
Síndico Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica.--------------------------------------- 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN  DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 20 de diciembre del año dos mil diecinueve, 
en el Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentado EL INFORME DEL C. JOSÉ ALEJANDRO 
OCHOA VALENCIA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÓN, QRO., 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTE ENTE 
MUNICIPAL A EFECTO DE QUE PUEDA SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN TODOS LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS 
JURÍDICOS EN DONDE EL MUNICIPIO TOME PARTE DURANTE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2018-2021  APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2018, el cual se señala 
textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 
fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el que se tiene 
por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de 
Presidente Municipal de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
delega al Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este 
Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación 
todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 
parte durante la administración pública municipal 2018-2021  aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado. 

 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de 
índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 

 

3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 
determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y 
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por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el 
mejor desempeño de las funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios.  
 

4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega al Presidente 
Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto de 
que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y 
demás actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración 
pública municipal 2018-2021, en cuyo resolutivo tercero se determinó que debería 
rendir un informe por escrito de manera mensual al máximo órgano colegiado sobre 
aquellos convenios, contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante 
el mes que corresponda.  
 

5. Que con fecha 13 de diciembre de 2019 se recibieron en la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio MCQ.0291.2019 signado por el C. José Alejandro Ochoa 
Valencia, en su carácter de Presidente Municipal mediante el cual señala literalmente lo 
siguiente: “en virtud de la representación que me fue delegada mediante Acuerdo de 
Cabildo, me permito informar al máximo órgano colegiado de este Municipio la 
suscripción de 1 Contrato y/o Convenio firmado en el mes de noviembre de 2019 y que 
se describen en el anexo a este escrito”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente:  
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su 
carácter de Presidente Municipal en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega al 
Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto 
de que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás 
actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración pública municipal 
2018-2021, aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, 
respecto de la suscripción de convenios, contratos y demás actos jurídicos firmados durante el 
mes de noviembre de 2019.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Informe entrará en vigor el día de su presentación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría Técnica y a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal para su conocimiento y seguimiento.  

 

Colón, Qro., a 18 de diciembre de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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